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¡S|cA O MORAL DE NACIOÑALIDAO MEXLCANA OEBIDAMENÍE' éóñvrno¡ corrocuE A LA LEc sLAcLóN oE Los EsraDos uNrDos MEXrcaNoqY
óÜiós b¡ios óe róewtrc¡cÓN. FrscalEs DE acruacrÓÑ Y REPRESENTACoN

ée ¡¡uestne¡¡ er eL ¡c¡areoo "GENERALES oet PRovEEoo

EPRESENTADA LOS MIEMBROS DE LA AOMLNISTRAC ON DE

rji r¡rsr¡¡. sus ¡pooea¡oos v EL PERSoNAL ouE
ueoRA ¡r senMco oe ¡ouerlA, asicoMo Los CÓNYLIGES DE fooos ELLos No
ire¡¡er uzos oe cors¡neuL¡r uaRro GRADo coN
peisou ¡reur¡ oue LABóRE EN LA aDMlNlsrRAcrÓN PÚBLrca DEL DsrRro

A \rFDÁD OU-
uncoo.ovso¡r¡lL
APLicaBrE! Los aRrlculos 3 F
i¡lpo,,i¡a'i¡o^oas Áouw,sn¡r,v¡s PusLrcos Y 3e

S OE LA LEY OE ADqUSICIONE

I.4.- AlE CL]ENTA CON LA CAPACIDAD' EOUPO HERRAMIENTAS' INSTALACIONES

RECURSOS FINANCIEROS HIMANOS Y MATERIALES AS¡ COMO CON LA

ORGAN ZACIÓN PARA CELEBRAR

SENALADO EN EL ART IULO f ÜLT MO PÁPSFO DEJLA

LEY DE PRESUPUESTO Y
PROVEEDOR", MANIF ESfA
EN DEBIOA FORMA CON LAS

o¡o ouE HA ClrMPlrlDo
oBLr6a.roNEs FrscalEs a sLJ cAFGo ! l\

OUE PAFA fODO LO RELACONADO CON EL PRESÉÑTE CONTRATO SEÑALA CO

OOU SICIONES PARA
OISTR TO FEDEMLY DEMAS AJS
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U- SF REALICFN OAGOS FN

ü;dl1;i; i';€üR".;'í u óFR¡ "L'\r'cR¡c ros RLMANF\'-s va' Lo<
i' ,iiir. .óaar'po'o,.^r LNA ras¡ ouE
ii¡áiiiio¡ ion iÁ Lev oe nGREsos PARA EL orsrR ro F€DERAL PARA Los casos DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES

SE OBLIOA A ENTREGAR LOS A

óeL pd¡seue cotwn¡ro oer N EL aPARraDo "ENrREca

LAS PARTES COÑVIENEN EN OL-IE'TA DELÉGACIóN"TENDFALA FACULTAO DE REC]BIR LOS
CONTFATO EN LAS 1NSTALACIONES O

BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR'' OUIEN TENDM LA OBLIGACLON DE

SU RESGUARDO' CONSERVAC]ON OE SUS

CAR¡CTER¡STICAS. CALIOAD. CONDCIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIEÑTO SN OLJE

EN EsrE üLr Mo caso"ELPRovEEDoR" rENoRÁ LA oBLlGAc ÓN
LIGAR O1JE "I,A DELEGACIóN" LE ND]OUE'

IENEN EN OUE l]NA VEZ OUE HAY
RATO EN EL ALMACÉN OE "LA O

REALIZAR PRIJEBAS OE CALLDAO A LOS M SMOS. EN UN LABORAIORIO ELEG DO LIBREMENTE
POR "LA DELEGACIÓN". DEB DAMEN1E ACR€D TADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE' EL

COSÍO DE LAS PRUEBAS SERÁ CIBIERTO POR "EL PROVEEDOR"
LAS MUESTRAS REOUER DAS PAFA

SERAN REPUESTAS POR"EL PROVEEDOR" SIN COSfOALGUNO

"U DELEGACIóN" PODRA RESCINDR
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENOA OLJE LOS BENES NO CUMPLEN CON LAS
CARACTER¡STICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCN CAS SOLICITADAS

O SEÁN SUJETOS A PRI]EBAS DE LABORATORIO. EN LA

SE tsARA UNA COMPAMCLÓN FISICA CONTRA L¡S MUESTRAS
TADAS POR "LA DELECACIÓN" Y PRESENTADAS POR "EI

PROVEEOOR" EN EI PROCESO LAS CI]ALES OBFARAN EN
POOER DE "LA DELEG^OÓN" EN CA5O DE OUE RESULTARE A
.aRAcrERisrcas y EspEctFrcacroNEs rÉcNrcas solrcraDAs ño sE REcBTRAN Los

SEXf^. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONfMTO LA FECHA DE SV
FORMALZACIÓN Y HASTA EL3] CONVINENOO AMBAS PARTES Ef]

LGUNA DAR POR TERMNADO Cq]
a\r,, ra¡( ó\r Far\r\r ¡oNrs.o
l¿."M¡. oveas EN oLrE "EL pRovEEooR" sea¡ er u¡¡rco\-A

IA UT L ZACION MARCAS CERTIFICADOS DE
INVENCIóN Y TOOO LO REúCO

8JETO OEL PRESENÍE CONT*TO, DESLINDANDO DE TODA
A"UDELEGAOóN",
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NO PODRA OIVULGAR
CONFERENC]AS, INFORMES O CUALOUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y

ÑOVENA.. "EL PROVEEOOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECfOS O VC]OS OCULfOS
AA O POR -L ]LRMINO DL LIN

AÑO CONTADO A PARTR DE LA S Y FOR CUAIOU ER OTRA
RESPONSABILIOAO EN OUE INCURPIA

ÓÉCIMA.. oUE DE
OISPOSIC ONES ENMARCADAS O

NO APLCACLON O APLCACON Y ENTRECA DE LA GARANT¡A OE9AlÓ\ OL LO ¡ APAPIODO'GARANTiA OE

OE "IA OELECACIÓN" SE EXIMLRA A 'EL
PL MIENfO EN EL CASO DE OUE ESTA APLIOUE. CUANOO "EL

D€IEGACIó¡]" LOS

CON|ADOS A PARI]R DEL DiA SIGU¡E fE A 4 fu]S¡ÑDEL FALLO Y CONSTANÓO EÑ Ei
EXPE¡¡ENIE OEL PRESENTE CON'RATO, LA PETICÓN POR ESCRITO DEL PROVEEDOR ASi

LE OLJE LA(S) ENTREGAIS) SE R
PERIOOO EST1PULADO EN ESTE PARRAFO

DICHA EXENCION OUEDARA SN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS
S OL]E SE EMARCAN EN LA CLAUSULA

UYA APL CAC ÓN Y ENTREGA
DE LA CARANTIA DE CL]MPLIM ENTO SE REAL ZÁRÁ DE CONFORMIOAD CON LO ESTABLECIOO

DÉCIMA PRIMERA.. "EL PRoVE€ooR'sE oBLGA A No CEDER TRASPASAR o
SIJBCONTRA]AR LOS OERECHOS Y OBLIGACIONES DERVADOS DEL PRESENTE CONTRATO
SALVO LOS CASOS CONTENOOS EN EL ARTÍCULO 6I PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE

FEDERAL EN CASO
IS ÓN DEL PRESENTE CONfRATO

D.CIMA SÉGUNOA EL PROVEEDOR SE CONST TI]YE COMO PATRÓN DEL PERSONAL OUE
LA OELECACÓN'Y SERA EL L]N]CO

VFg"-F.oL|''PoRc|ENro)Á\'15
so (Éasra LLEGAF a i5 olas) cALclLAoo

,'t,
LEcaL EN EL aRriculo os oE ú L

O NCI]MPLMIENTO EN LA ENT
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N! TAC óN RE5IRI¡CIDAItrTÉRMCIONAL A CÚAÑÓO

SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTA8LECER UNA PRORROCA AL
M]SMO SALVO OUE EL ÁREA SOLICIfANTE NOOUE LO CONTRARIO EI PRESIADOR DE
SERVICOSEN ESTE CASONOE DOPOR ELRETRASOEN LA

SE LE COML]NICARÁ AL PROVEEDOR POR ESCR TO PARA EL PAGO
RESPECfIVO DE DICHA GAMNTiA AL DIA SGUIENTE DE SU FEC

9ElEcActoN.. PoDRA REsctND

359iti Stáyf *Íi"tA"J^ffi?dffiffi 
"i.,,HB.fli¿,1."T$^isiÉ,:t3:BL GANoosE a FTRMAR DE

ES OSERV CIOS CONIRATADOS

sr "LA oELEdcrór{'

Ts¿qIO Á III\ DF OIL PRO' LDO A SJBCANAR -AS IqP.GJLAOI
DF U) OB-ICA( ONL¡

ESTE NSTRUMENTO LEGAL
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4 S "EL PROVEEDOR ' SUsCONTRATA CEDE O TRASPASA EN F

CASOS PREVSTOS EN EL ARTCULO 6I PENULTIMO PARRAFO

TO EFICENTE DEL OISTRITO FEDERAL 2010. ESTO

DECIMA SEPIIMA.. \ \ OU LA ILP\INA.IO\
LA SISPENSÓN fEMPORAL O D

COMÚN ACUERDO
ALGUNA PARA "LA DELEGACION".

oÉcIMA ocTAvA.- AMBAS PARTES oUE Los ANEXoS DE ESTE
NSTRUMENfO OEBIOAMENTE RÚBRICAOOS SON

CONTRATO AS COMOAOUELLOS DOCUMENTOSOE CARÁCTERL
MANERA DIRECTAO ND RECTA E

DÉCMA |{ovENA.- AMBAS PARTES coNvLENEN EN QLIE ofoR

úBLICA Y SEA DVULGADA EN E.LA OELEGACION" DE CONFORMLOAD CON ELART¡CULO ]4
TRANSPARENCA Y ACCESO A U INFORMACIÓN
EXCLUSON DE AALJELLA ENTRECADA DE FORMA ETPRESA. POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTCIPAOA A LA CELEBMCÓN OE ESIE I{¡SIRUMENTO CON CARACTEN^ DE CONI'DENCIAL

S PROP OS DEL PRESENTE

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROT
DATOS PERSONALES DE PROVEEDORE! Y CONTRAT STAS

PARA LA ADOULSCION DE BLENES Y SERVC¡CS, EL CUAL TIENE SU F]NDAMENTO EN LO
D SPI]ESTO EN LOS ARTICULOS ]4 3S 14iER,14 OUATER, ]4OLJNOUi!-S 14 SEXIES Y 11

ÁN sER IRANSM¡IIDoS EN
CAL[S. RE^LUAIOS TOR ÓRCANOS IL]RISDCCONALES I]

DE ú AOMINISTRACÓN PÚSLICA CON LA FNALDAD DE
DE OTRAS ÍRANSMISONdS

RECTIFICACON CANCEqCÓN U OPOSIC]ÓN. ASi COMO LA
CALLE 10. SIN NÚMERO COL

OELEGACIóN ÁLVARO OBREGÓN. EN ESTA CUDAD DE MÉXCO
NA DE INFORMACLóN PLIBLCA OE ESfE ÓRCANO POLITCO

DE OTRAS ÍRANSMISONdS
ODRAN SER O FUND DOS diÑrl

ÉrJ¡¿)oos¿BrE o! ov L. L pc\€ 
"N,6D ' R ,po dar\ \q¡RECTOR GENEfuL DE ADMNISTRACIÓN Y EL OOMICLO OONDE PODRÁ EJERCER LOSV
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NADOR DEAOOUISICIONES
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aRncuLo 27 tNctso B, 5z t5 v 55 DE
LA LEf DE ADAUS,CIOMS PARA EL

ADAUSIdÓ¡] DE PRENDAS DE PROECCIÓN Y SEGUR|DAD Y

JUAN CAfuAS CALURDO ALVAREZ

CA¡ERCIO AL PAR MAYOR DE MOBILIARIO Y EAUPO DE

DOCUI¡IEXTO PROBATORIO:

ACTIVIDAO ECONóM|CA:

CORREO ETECTRóN|cO:

RE9RESENfANTE L€GAL:

DOCUMENTO PROBATORIO;
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